
 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

23-11-24 LEGISLATIVO 
 

 

 

Aprueban diputados desaparición de órganos 

autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El Pleno de la Cámara 

de Diputados aprobó la reforma para la extinción de los siete 

órganos autónomos y admitió una reserva de Morena y sus 

aliados para crear una autoridad en materia de libre 

competencia para la prevención de combate de monopolios 

en sustitución de la Comisión Federal de Competencia 

Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones. ¿Esto 

por qué? Porque al desaparecer tanto el IFT como la Comisión 

Federal de Competencia se caería en una falta dentro del 

tratado comercial entre México, Estados Unidos y Canadá. 

Este debate tuvo una duración de seis horas. 
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